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• M.E.y}. 

VISTO la propuesta de creación de un Instituto Experi­

mental de.Formación Docente y Grupo de Aplicación Escolar, según 

proyecto elaborado en el área de la Secretaría de Educación de 

este Ministerio, y 

CONSIDERANDO: 

Que la jerarqu.izaci6n de la formación docente consti­

tuye uno de los objetivos prioritarios del actual Gobierno Nacio 

nal, en cuanto ella es presupuesto básico para el mejoramiento 

de los servicios educativos. 

Que, en tal sentido, resulta de indudable interés la 

creación de un instituto de nivel terciario no universitario 

destinado a la formulación y puesta en práctica de presupuestos 

teóricos acerca de la formación de doce.>1tes y de cuyos resulta­

dos podrán beneficiarse cada vez mayor número de maestros. 

Que,por sus características, el proyecto propuesto no 

requiere una inversión elevada y es factible de ser llevado de 

inmediato a la práctica teniendo en cuenta, además, que los do­

centes que han interve.>1ido en su. elaboración acreditan una tra­

yectoria de veinte años en la docencia innovadora. 

Por ello y de conformidad con las facultades conferi­

das por el Decreto Nº 2745/80, 

EL MINISTRO DE EDUCACICJN Y JUSTICIA 

RESUELVE:· 

ARTICULO 1°.- Crear un Instituto Experimental de Formación Docen 

te y Grupo de Aplicación Escolar, que funcionará en la localidad 

de City Bell, Provincia de Buenos Aires, bajo la dependencia in-



M.E.yJ. 

mediata de la Subsecretaría de Conducci6n Educativa. 

ARTICULO 2°,- Por la Subsecretaría de Conducción Educativa se a­

doptarán las medidas que fueren necesarias para la orga~ización 

y funcionamiento del Instituto que se crea por la presente Reso­

luci6n, 

ARTICULO 3º,- Regístrese, comuníquese y pase a la Subsecretaría 

de Conducci6n Educativa a los fines dispuestos precedente.T.e.~te. 
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